
CIA. DE TRANSPORTESINTERPROVINCIAL

"MONSEÑOR ALEJANDRO LAVACA" C.A.
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La Joya de los Sachas a, 21 de Enero del 2017.

Sr.

Ángel Demetrio Merizalde Merizalde.
Presente.-

De nuestra consideración.
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Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía de Transportes
raprovincial "MONS. ALEJANDRO LAVACA'* C.A. en sesión con
ha, sabado 21 de enero del 2017 se resolvió asignar a usted como
ARENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, por un periodo de un año,
acuerdo lo que determina el artículo vigésimo. En tal virtud usted

rcerá la representación legal Judicial y extrajudicial de la indicada
mpañía.

ICompañía se constituyó por escritura Publica otorgada el 08 de Febrero
i 1996 ante el Sr Salomón Merino Torres Notario del Cantón Francisco
Orellana ( Coca ), la misma que se encuentra legalmente inscrita en el

fistro Mercantil del Cantón Joya de los sachas, el 14 de Marzo de 1996.

.vSntamente,

Sra. Mana De Lourdes Molina O.

SECRETARIA AD-HOC

C.C.N° 172207184-0
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YO ANGEL MERIZALDE ACEPTO. El nombramiento con el cargo de
GERENTE GENERAL de la Compañía de Transportes "MONS.
ALEJANDRO LAVACA" C.A.é[áía2láQ Enero del2017.

Sr. ÁnteJÍD^ffi^i^^erizalde Merizalde.
GERENTKGENERAL DE LA

CIA ALEJANDRO LA VACA

C.CN° 110151143-2

Dir. Matriz .Central Monseñor .Mejandro Labaka s/o y Esíelaiiía - Crespo Sucursal: Av 9 de Octubre s/n y UqiuKas
Eniíiil: sor-íiciodelTansiXírteaicjaiidixMín'aca'Sil'.ounaií.com
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS

Fundado el 09 de Agosto de 1988- RegistroOficialNo.996

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL

CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, certifica que en
esta fecha se inscribió(eron) el(los)
siguiente(s) acto(s):

1.- Con fecha Veintiséis de Enero de Dos Mil
Diecisiete queda inscrito el acto o contrato
NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo
1 de fojas 8 a 8 con el número de inscripción 8
celebrado entre: { [MERIZALDE MERIZALDE ANGEL

DEMETRIO en calidad de GERENTE GENERAL],
[COMPAÑIA DE TRANSPORTE INTERPROVINCIAL MONSEÑOR

ALEJANDRO LABACA.—C.A. en calidad de

OTORGANTES]).

DIR:AV. LOS FUNDADORES Y JAIME ROLDÓS
Teléfono: (06) 3 700 700
www.munjoyasachas.gob.ee
gobierno. municipal@gadjoyasachas.gob.ec
(D @municipiosacha 0)Gad Sacha
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CIA. DE TRANSPORTESINTERPROVmCIAL

"MONSEÑOR ALEJANDRO LAVACA" C,A.
RESOLUCIÓN N" 99.1.1.100937 ABRIL 19 DE 1999 Tell',: 062-899-510

JOYA DE LOS SACHAS - ORELLANA - ECUADOR

Oficio N° 286 CTMAL -2017

La Joya de los Sachas a, 21 de Enero del 2017.

Sr.

Lema Chiluiza Washington Javier
Presente.-

De nuestra consideración.-

!s( V

La junta General Ordinaria de Socios/Accionistas de la Compañía de
Transportes Intraprovincial "MONS. ALEJANDRO LAVACA" C.A. en
sesión, con fecha sábado 21 de enero del 2017, se resolvió asignar a usted
como PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSP.
INTRAPROVINCL4L MONS ALEJANDRO LAVACA C.A, por el
periodo de un año, de acuerdo lo que determina el articulo vigésimo
segundo. En tal virtud usted ejercerá todas las funciones señaladas para el
presidente, inclusive la subrogación al GERENTE GENERAL y la
representación legal y extrajudicial de la compañía en caso de falta o
ausencia del GERENTE GENERAL.

Compañía se constituyó por escritura Publica otorgada el 08 de Febrero de
1996 ante el Sr Salomón Merino Torres Notario del Cantón Francisco de

Orellana ( Coca ), la misma que se encuentra legalmente inscrita en el
registro de la Propiedad del Cantón Joya de los sachas, actualmente
Provincial de Orellana el 14 de Marzo de 1996.

Atentamente,

Sb\-no^

SraTtouraes Molina Ordoñez.
SECRETARIA AD-HOC

C.C.N° 172207184-0
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YO LEMA CHILUIZA WASHINGTON JAVIER ACEPTO. El

nombramiento con el cargo de PRESIDENTE de la Compañía de
Transportes Intraprovincial "MONS. ALEJANDRO LAVACA" C.A. el día
21 de Enere

iNLEMA

PRESIDENTE DE LA CIA

ALEJANDRO LA VACA

CC.N°210004777-4

Dir. ¡N'laln/. .Central Monseñor .'-Mcjíiiidro !..,abak":i s/Vi 5 Estcianía - CrespoSuairsai: Av 9 de Ociubrcs/ri y !Jqiuil:is
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIQPAL
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS

Fundado el 09 de Agosto de 1988 - Registro OficialNo. 996

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL
CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, certifica que en
esta fecha se inscribió(eron) el(los)
siguiente(s) acto(s):

1." Con fecha Veintiséis de Enero de Dos Mil
Diecisiete queda inscrito el acto o contrato
NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo
1 de fojas 9 a 9 con el número de inscripción 9
celebrado entre: {[LEMA CHILUIZA WASHINGTON
JAVIER en calidad de PRESIDENTE], [COMPAÑIA DE
TRANSPORTE INTERPROVINCIAL MONSEÑOR ALEJANDRO
LABACA C.A. en calidad de OTORGANTES]), en
cumplimiento a l-cr~oxdenado en la resolución N°
[ACTA DE JUNTiV' GENERAL] de fecha [Veintiuno de
Enero de Dos Mal Diec:i|áié\:e] .

DIR: AV. LOS FUNDADORES Y JAIME ROLOOS
Teléfono: (06) 3 700 700
www.munjoyasachas.gob.ee
gobierno, municipal@gadioyasachas.gob.ec
@@municipiosacha 0)Gad Sacha
ORELLANA-ECUADOR
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